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Bogotá D.C.,  
 
 
 
 
REF: Impacto actualización Plan Obligatorio de Salud en la prestación de servicios NO  
        POS de la población pobre y vulnerable, ordenados por fallo de tutela     
       Radicado No. 201442302098802 
 
Doctor, 
 
Hemos recibido el radicado del asunto, mediante el que manifiesta que en cumplimiento 
de fallos de tutela, el Departamento de Caldas viene suministrando servicios NO POS a 
la población pobre y vulnerable de su jurisdicción, bajo el presupuesto que al momento 
de proferirse el fallo se trata de servicios a cargo de dicho departamento.  
 
Que no obstante, ante los constantes cambios y actualizaciones al Plan Obligatorio de 
Salud, tales servicios han salido de la órbita de competencia del departamento, pese a 
lo cual, éste los ha continuado asumiendo, en consideración a que “(…) los fallos de tutela 

son hacia el futuro, y al infinito, en virtud a las condenas para garantizar tratamientos integrales a los 
pacientes con ocasión de sus diagnósticos, los cuales en su mayoría se encuentran relacionadas (sic) a 
patologías crónicas”.           

 
Que con ocasión de lo manifestado, la Contraloría General de Caldas, dentro de su 
proceso de auditoría, al evidenciar tal situación, les solicitó adoptar las medidas para 
evitar que se continúen destinando recursos a servicios que no son competencia de ese 
departamento.  
 
Bajo tal contexto, solicita concepto orientado a determinar el “mecanismo jurídico idóneo que 

debe implementar la entidad para sustraerse de gestionar la prestación de servicios de salud que no 
corresponden a su competencia, pero que por la fuerza ejecutoria de los fallos de tutela, se siguen 

prestando so pena de incurrir en un posible desacato”. Sobre el particular, nos permitimos 
señalar:          
 
En primer lugar, debe anotarse que los elementos de juicio suministrados con la 
consulta son muy escasos, pues en su generalidad se alude a que los fallos de tutela en 
su mayoría refieren con “patologías crónicas”, sin que se especifique el tipo de patología 
que permita corroborar lo enunciado en su comunicación en cuanto a que sobre el 
particular “(…) las normas que regulan los servicios del Plan Obligatorio de Salud, se encuentran en 

constante cambio y evolución (…)”, por lo que sobre la base de tal generalidad, se tiene:    
 
La Ley 1438 de 20111, al tenor de su artículo 25 se pronunció sobre la actualización 
integral del Plan Obligatorio de Salud – POS, estableciendo que ello deberá adelantarse 
“una vez cada dos (2) años atendiendo a cambios en el perfil epidemiológico y carga de la enfermedad 

de la población, disponibilidad de recursos, equilibrio y medicamentos extraordinarios no explícitos dentro 
del Plan de Beneficios. (…)”. 

                                                 
1
 “Por medio de la cual se reforma el Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras 

disposiciones". 
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Por su parte, el Decreto 2562 de 20122, en su artículo 2º, modificatorio del numeral 32 
del artículo 2º del Decreto Ley 4107 de 2011, dentro de las funciones de este Ministerio, 
estableció la de definir y modificar el POS que las Entidades Promotoras de Salud de 
los Regímenes Contributivo y Subsidiado deben garantizar a sus afiliados, al igual que 
revisar mínimo una vez al año el listado de medicamentos esenciales y genéricos que 
harán parte de dicho plan.    
 
Como se observa, legalmente se ha dispuesto de unos términos para efectos de la 
actualización integral del POS, proceso éste cuya metodología sea del caso resaltar, 
conforme con lo estatuido por el artículo 25 de la Ley 1438 de 2011, es publicada en 
aras de consultar la opinión, entre otros, de las entidades que integran el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, como es el caso de las direcciones seccionales, 
distritales y locales de salud (literal b) del numeral 2º del artículo 155 de la Ley 100 de 
1993).   
 
Adicionalmente, al amparo de normas como los artículos 1, 2 y 78 de la Constitución 
Política; 3 y 32 de la Ley 489 de 1998, éste último modificado por el artículo 78 de la 
Ley 1474 de 2011; 2 y 153 de la Ley 100 de 1993, éste último, modificado por el 
artículo 3º de la Ley 1438 de 2011; el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 de 2011, 
los procesos de actualización del POS, agotan el mecanismo de participación 
ciudadana, toda vez que este Ministerio abre espacios de discusión y análisis a nivel 
nacional, presencial y virtual con la comunidad en general.  
 
Lo anterior para significar que las actualizaciones del POS de forma previa a la 
expedición del acto administrativo que así lo establece, surten el correspondiente 
proceso de participación y discusión, aunado a que el acto administrativo con que se 
adopta la actualización, para efectos de su oponibilidad y obligatoriedad ante terceros, 
es objeto de publicación, conforme con lo preceptuado en la actualidad por el artículo 
65 de la Ley 1437 de 20113, por todo lo cual, es claro que las decisiones que sobre el 
particular se adoptan, son de público conocimiento.  
 
Tal publicidad le permite en este caso, a las autoridades territoriales de salud, el 
ejercicio de sus derechos ante las diferentes instancias, como sería lo propio de las 
EPS para el evento en que se trate de tecnologías que ingresan al POS y que por tanto, 
le corresponde asumir a dichas entidades con cargo a la Unidad de Pago por 
Capitación que el Sistema General de Seguridad Social en Salud, les reconoce. 

Al punto, debe tenerse en cuenta que según lo estatuido por el Decreto 1011 de 20064 y 
en especial, por su artículo 39, las entidades departamentales, distritales y municipales 
de salud en su condición de compradoras de servicios de salud para la población pobre 
en lo no cubierto con subsidios a la demanda, deben establecer un Programa de 
Auditoría para el Mejoramiento de la Calidad de la Atención de Salud sobre los mismos 
procesos contemplados para las EPS, disposición que igualmente se pronuncia sobre el 

                                                 
2
 “Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Salud y Protección Social, se crea una comisión 

asesora y se dictan otras disposiciones”  
3
 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 

4
 “Por el cual se establece el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de la Atención de Salud del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud”. 
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deber que les asiste de adelantar procesos de auditoría externa sobre los prestadores 
de servicios de salud.  

También debe tenerse en cuenta que este Ministerio expidió la Resolución 1479 de 
2015, mediante la que se fija el procedimiento para el cobro y pago por parte de las 
entidades territoriales, departamentales y distritales a los prestadores de servicios de 
salud, por los servicios y tecnologías sin cobertura en el POS, provistas a los afiliados al 
Régimen Subsidiado, autorizados por los Comités Técnicos Científicos – CTC, u 
ordenados mediante providencia de autoridad judicial, esto último como es el caso de 
los fallos de tutela.        

Concordante con lo que se ha venido anotando sobre la responsabilidad de las 
entidades territoriales en los procesos de verificación, control y pago de las solicitudes 
de cobro de servicios y tecnologías sin cobertura en el POS, al tenor del artículo 11 de 
la citada resolución se prevé la obligatoriedad de que dichas entidades adopten 
mediante acto administrativo un procedimiento para la verificación y control de las 
referidas solicitudes donde se establezcan entre otros, los documentos soportes a 
presentar por parte de la entidad recobrante y los “términos que tardará la entidad 
territorial en realizar la auditoría correspondiente (…)”.  (Negrillas y subrayas ajenas 
al texto original).          

A través del mencionado artículo 11 se lista una serie de actuaciones y documentos que 
deberá desplegar y revisar la entidad territorial como parte del proceso de verificación y 
control de las solicitudes de pago de los servicios en cuestión, de las que se resaltan a 
propósito del motivo de su consulta, la necesidad de que se determine que “el servicio o 

tecnología suministrada al usuario y objeto de cobro, no se encontraba cubierto por el POS para la fecha 

de prestación del servicio” y que “el reconocimiento y pago del servicios sin cobertura en el POS 

compete a la entidad territorial y no se ha realizado pago por el mismo concepto”. (Numerales 2 y 6 
del citado artículo 11).             

Aún más, en el parágrafo del precitado artículo se posibilita a los departamentos o 
distritos, adoptar el manual de auditoría, contentivo del listado de glosas aplicables a las 
solicitudes de recobro del Régimen Contributivo, expedido por la Dirección de 
Administración de Fondos de la Protección Social de este Ministerio, para el pago de las 
solicutudes de recobro presentadas ante el Fosyga o adaptarlo a los procedimientos 
que integran el proceso de verificación y control consagrado en el acto administrativo 
que para el efecto expida la entidad territorial, según el artículo 11 tantas veces citado.  

Como se observa, con anterioridad a la entrada en vigencia de la Resolución 1479 de 
2015 y con posterioridad a ésta, la normativa vigente ha contemplado el deber de las 
entidades territoriales de implementar los correspondientes procesos de auditoría en su 
carácter de compradoras de servicios de salud para la población pobre en lo no cubierto 
con subsidios a la demanda. Particularmente, la precitada resolución se pronuncia 
sobre la obligatoriedad de que dichas entidades, adopten un procedimiento que permita 
la verificación y control de las solicitudes de cobro por servicios y tecnologías sin 
cobertura en el POS, que entre otros y sobre la base de un proceso de auditoría, 
establezca que el servicio no se encontraba cubierto por el POS para la fecha de 
prestación del servicio y que por tanto, su pago compete a la entidad territorial.  
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En los anteriores términos esperamos haber dado respuesta a su solicitud, no sin antes 
señalar que este pronunciamiento tiene los efectos determinados en el artículo 28 de la 
Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1º de la Ley 1755 de 20155.   
     
Cordialmente,  
  
 
 
OLGA LILIANA SANDOVAL RODRÍGUEZ 
Subdirectora de Asuntos Normativos 
Dirección Jurídica 
 
Proyecto: Fparra 
Revisó: OSandoval 
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5
 “Por medio de la cual se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye un título del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo” 


